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Por CARLOS JIMÉNEZ PIERNAS

COMUNICADO TRAS LA VISITA OFICIAL A ESPAÑA DEL MINIS-
TRO DE ASUNTOS EXTERIORES DE LA REPÚBLICA FEDERAL

DE NIGERIA

El Ministerio de Asuntos Exteriores hace público el siguiente comunicado:
«Invitado por el ministro de Asuntos Exteriores de España, señor don

Marcelino Oreja Aguirre, el ministro de Negocios Extranjeros de la Repú-
blica Federal de Nigeria, profesor Ishaya Audu, acompañado de su esposa,
ha realizado una vista oficial a España del once al.trece de junio de mil nove-
cientos ochenta, en devolución de la vista efectuada por el ministro español
a Nigeria en mil novecientos setenta y nueve. La visita del señor Audu ha
sido la primera realizada a España por un ministro de Negocios Extranjeros
de aquel país. • > t

Los dos ministros han mantenido conversaciones sobre temas bilaterales
e internacionales.

Los señores Oreja y Audu examinaron con amplitud la situación actual
en el continente africano, dedicando una atención particular a la situación
en África del Sur y Namibia. Reafirmaron su respeto por la dignidad y los
derechos humanos y su creencia en el derecho de los pueblos a la auto-
determinación. Asimismo reiteraron su oposición al rechazable sistema del
apartheid, así como su condena.

Los dos ministros destacaron con gran satisfacción la reciente evolu-
ción en Zimbabwe, que -ha conducido a aquel país a la independencia y
al Gobierno de la mayoría, y aseguraron su apoyo a la independencia y
soberanía de aquel Estado.

Se mostraron asimismo totalmente de acuerdo respecto a la necesidad
de paz y estabilidad en África, expresando su esperanza de que pueda
encontrarse una solución pacífica al conflicto del Sahara occidental.

Los dos ministros intercambiaron sus puntos de vista sobre Guinea
Ecuatorial. Aseguraron su apoyo al Gobierno y al pueblo ecuatoguineanos,
manifestando su deseo de aumentar la cooperación económica con aquel
país.

En sus conversaciones sobre otros asuntos internacionales, los ministros
renovaron su firme apoyo a la causa de la paz internacional y a los sa-
grados principios de la Carta de las Naciones Unidas. Destacaron también
la urgente necesidad del establecimiento de un nuevo orden económico
internacional.
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Respecto a las relaciones bilaterales entre España y Nigeria, los minis-
tros coincidieron en calificarlas de cordiales y excelentes. Convieron, sin
embargo, en que ha llegado el momento de intensificar los esfuerzos para
incrementarlas en sus aspectos económicos, industriales y comerciales, a
cuyo fin deberá establecerse una base firme y un marco adecuado.

Los ministros se mostraron también de acuerdo en que España y Ni-
geria pueden y deben participar, conjuntamente y de manera significativa,
con mutuo beneficio para los dos países, en los intentosos esfuerzos que
Nigeria está actualmente realizando para su desarrollo. Los dos ministros
precisaron que unas más estrechas relaciones económicas, comerciales y
de cooperación técnica deben fundamentarse en los principios de igualdad,
mutuo respeto y comprensión.

Deben también intensificarse los esfuerzos para establecer un marco
que permita una colaboración más profunda en los campos cultural y cien-
tífico para beneficio mutuo de ambos países.

El ministro señor Ishaya Audu hizo patente su profundo agradecimien-
to al ministro señor Oreja Aguirre, al Gobierno y al pueblo español por
la cálida hospitalidad con que ha sido acogido durante su estancia en
España.

El profesor Audu fue recibido en audiencia por Su Majestad el R«y
Don Juan Carlos I, a quien, en nombre del presidente Shehu Shagari, formu-
ló una invitación para visitar Nigeria, en fecha que será convenida pos-
teriormente. Su Majestad el Rey acogió con sumo agrado esta invitación.»

14 de junio de 1980

COMUNICADO TRAS LA VISITA OFICIAL A ESPAÑA DEL COMI-
SARIO DE ESTADO DE NEGOCIOS EXTRANJEROS Y COOPERA-

CIÓN INTERNACIONAL DE LA REPÚBLICA DEL ZAIRE

«La Oficina de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos Exte-
riores hace público el siguiente comunicado:

A invitación del ministro español de Asuntos Exteriores, señor Oreja
Aguirre, el comisario de Estado para Negocios Extranjeros y Cooperación
Internacional de la República del Zaire, señor Nguza Karl-I-Bond, ha efec-
tuado, acompañado de su esposa, una visita oficial a España los días 19
y 20 de junio de 1980.

Durante su estancia en España, el comisario de Estado del Zaire fue
recibido en audiencia por Su Majestad el Rey, a quien hizo entrega de un
mensaje personal del presidente de la República del Zaire, excelentísimo
señor Mobutu Sese Seko.

Los dos ministros han mantenido conversaciones, que se han desarrollado
en una atmósfera de cordialidad, comprensión y confianza mutuas.

En el curso de sus conversaciones han pasado revista a las relaciones
bilaterales y han intercambiado puntos de vista sobre los grandes proble-
mas de la actualidad africana e internacional.

Al objeto de relanzar la cooperación entre los dos países, los dos minis-
tros han acordado poner en marcha la Comisión Mixta Hispano-Zaireña, en-
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SOBRE LA VISITA DEL PRESIDENTE CÁRTER

cargada de estudiar las posibilidades de actualizar y concretar los acuerdos
existentes y de ampliar su cooperación a otros campos

En relación con la paz y la distensión en el mundo, los dos ministros
han reafirmado su voluntad de contribuir a ellas, efectivamente de acuerdo
con el espíritu y las disposiciones de la Carta de la Organización de las
Naciones Unidas, así como su política fundamentada en la independencia
de los Estados, el respeto mutuo, la no injerencia en los asuntos internos
de cada Estado y la buena vecindad.

Respecto a la situación actual en el África austral, los dos ministros han
acogido con satisfacción el acceso a la independenecia de Zimbabue y han
valorado positivamente los esfuerzos de la Organización de las Naciones
Unidas destinados a permitir al pueblo de Namibia el ejercicio de su dere-
cho a la autodeterminación y su acceso a la independencia en la integridad
de su territorio; al mismo tiempo han renovado su condena de la política
del apartheid y la discriminación'racial en todas sus manifestaciones.

El Comisario de Estado de Negocios Extranjeros y de la Cooperación In-
ternacional de la República del Zaire ha agradecido al ministro, señor Oreja
Aguirre, al Gobierno y al pueblo español, el cálido recibimiento con que
se le ha ditinguido, juntamente con su esposa y su Delegación, y le ha in-
vitado a visitar oficialmente el Zaire. Esta invitación ha sido aceptada y
su fecha será determinada por vía diplomática.»

20 de junio de 1980.

DECLARACIÓN DE PRENSA SOBRE LA VISITA DEL PRESIDENTE
CÁRTER

La Oficina de Información Diplomática hace público el siguiente co-
municado:

«Invitado por S. M. el Rey Juan Carlos visitó oficialmente España los
días 25 y 26 de junio el presidente de Estados Unidos, Jimmy Cárter. Duran-
te la visita se celebraron conversaciones entre el presidente de Estados Uni-
dos y S. M. Asimismo el presidente Cárter mantuvo reuniones con el presi-
dente del Gobierno, señor Suárez, y con miembros del Gobierno español. La
visita del presidente Cárter es la primera que realiza a la España constitu-
cional y democrática un presidente de los Estados Unidos, y, al aceptar la
invitación del Monarca español, corresponde a las visitas realizadas a su
país por S. M. y por el presidente del Gobierno español.

Durante1 las conversaciones entre el presidente Cárter y S. M. se ha com-
probado con satisfacción el excelente nivel de las estrechas y amistosas re-
laciones entre los dos países, así como la concordancia de puntos de vista
en los diversos temas de política internacional. Ambos jefes de Estado mos-
traron su preocupación en relación con las tensiones existentes en varias
zonas del mundo y manifestaron su deseo y voluntad de contribuir a todos
los esfuerzos conducentes al restablecimiento de la paz y la estabilidad en
aquellas regiones.

El presidente Cárter felicitó a S. M. por la favorable evolución del pro-
ceso democrático español, que merece el sincero apoyo de todo el mundo
libre, y porque España vuelve a ocupar el puesto que le corresponde en el
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concierto de las naciones. Por parte española se expresó asimismo el reco-
nocimiento por la labor llevada a cabo por los Estados Unidos en apoyo de
los Derechos Humanos y de la causa de la paz.

El panorama internacional —en especia] la crisis en Afganistán, Irán y
la situación en Oriente Medio— y las relaciones bilaterales fueron analiza-
dos en las reuniones del presidente Cárter con el presidente del Gobierno
español, señor Suárez. Durante esas conversaciones, que se inscriben en el
marco de las consultas y contactos que se están celebrando entre los líderes
occidentales, se puso de manifiesto una vez más que la solidaridad occiden-
tal constituye una de las directrices de la política exterior de la España
democrática, y que España unirá sus esfuerzos a los de los demás países
occidentales en la búsqueda de la paz y la estabilidad para todos los pueblos.
En este contexto, el presidente Cárter manifestó su satisfacción por el pro-
greso de España en su proceso de integración en las Comunidades Económi-
cas Europeas, lo que reforzará la solidaridad occidental e impulsará la cons-
trucción de una Europa más fuerte y más unida.

Ambos líderes manifestaron su esperanza de que un desarrollo armónico
de la próxima Conferencia de Madrid permita la creación de un clima fa-
vorable al diálogo y a la cooperación, que favorezca el restablecimiento de
la confianza mutua y haga posible avanzar por el camino de la distensión
y la paz. El presidente Cárter expresó su satisfacción por la importante labor
que EsDaña viene desarrollando como país huésped de la próxima reunión
de la CSCE en Madrid.

Ambos estadistas analizaron la manera de fortalecer la solidaridad oc-
cidental frente a la grave amenaza que significa la agresión soviética de
Afganistán, examinando el alcan.ce del anuncio soviético de retirada de al-
gunas fuerzas de Afganistán y reafirmando que sólo la retirada total de
las tropas soviéticas y las garantías para la no alineación y el respeto a la
libre voluntad del pueblo afgano constituyen los elementos necesarios para
una solución definitiva del conflicto.

El presidente Cárter manifestó su aprecio por el papel de España en sus
relaciones con el Mundo Árabe y por la labor que el presidente del Gobier-
no español viene realizando en sus contactos internacionales y en sus viajes
a Oriente Medio. Los dos estadistas expresaron su deseo de contribuir a una
solución justa y pacífica de los problemas de la zona.

El presidente Cárter expresó su agradecimiento y el de todo el pueblo
estadounidense por el apoyo y gestiones de España en favor de la pronta li-
beración de los rehenes norteamericanos retenidos ilegalmente en Irán. El
presidente del Gobierno español manifestó que España continuará en su ac-
ción, de apoyo al esfuerzo internacional para la favorable resolución del caso.
Ambos mandatarios estuvieron de acuerdo en que el respeto de las normas
del Derecho Internacional es indispensable para la buena marcha de las re-
laciones internacionales y para la solución de la actual crisis.

El presidente Cárter expuso los resultados alcanzados en la reciente cum-
bre de Venecia. Ante la preocupación compartida por ambos Gobiernos por
la crisis energética mundial, y sus negativos efectos en los campos económi-
co y social, el presidente Cárter ha señalado su disposición para que España
pueda cooperar y beneficiarse de los planes de investigación y desarrollo de
alternativas energéticas al petróleo, en las que los Estados Unidos realizan
un esfuerzo muy importante. N
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VISITA A ESPAÑA DEL. PRIMER MINISTRO DB LA REPÚBLICA FRANCESA

Ambos estadistas coincidieron en su valoración de la amenaza que cons-
tituye el terrorismo para la paz, estabilidad, progreso y convivencia demo-
crática en el mundo actual. .

En el terreno bilateral, ambos mandatarios se felicitaron por el estado
de nuestras relaciones y expresaron su satisfacción por la favorable dispo-
sición de ambas partes en la búsqueda de un marco contractual para las
futuras relaciones entre ambos países, en correspondencia con las nuevas
circunstancias políticas de España.

Ambas partes examinaron el estado de las relaciones económicas entre
los dos países y su progresivo crecimiento, y expresaron su propósito de man-
tener esa tendencia expansiva, esforzándose en poner término al actual des-
equilibrio de los intercambios comerciales.»

26 de junio de 1980.

COMUNICADO DE PRENSA DE LA SECRETARIA DE ESTADO PARA
LA INFORMACIÓN TRAS LA VISITA OFICIAL A ESPAÑA DEL

PRIMER MINISTRO DE LA REPÚBLICA FRANCESA

La visita a Madrid del primer ministro francés se hace en el marco de
los encuentros bilaterales decididos en París durante la visita del presidente
del Gobierno español el pasado mes de noviembre. Aunque cobra especial
interés en las actuales circunstancias por las dificultades surgidas última-
mente entre los dos países.

En la conversación entre el presidente del Gobierno español y el primer
ministro de Francia fueron examinados con franqueza y rudo realismo ios
temas que vienen enturbiando las relaciones entre los dos países.

El presidente Suárez pidió explicaciones sobre la posición francesa acerca
ae las negociaciones de ingreso de España en la Comunidad Económica
Europea.

El primer ministro francés explicó que la decisión de su país sobre la
integración de España no se había modificado, y que no es propósito de
Francia retrasar el ingreso de España en la Comunidad Europea. El Gobier-
no francés apoya el derecho de España a formar parte de la Comunidad, y
estima que nuestro país debe ocupar un puesto destacado en ella. Subrayó •
igualmente que las autoridades francesas no habían sugerido una interrup-
ción de las negociaciones: se limitaron a poner de relieve la importancia de
las modificaciones actualmente en estudio sobre las políticas agrícola y fi-
nanciera y la necesidad de que se aclare de forma definitiva la situación
interna de la Comunidad para poder llevar a buen término su segunda am-
pliación. Sin ocultar la importancia de sus dificultades, dijo que a la propia
Comunidad le interesa, como a España, resolverlas en el plazo más breve
posible. • . ' ' , ; _ •

El presidente Suárez reiteró la voluntad y el derecho dé España a co-
operar dentro de la Comunidad en la construcción de una Europa unida, y
expresó su firme convicción dé que la necesidad de reformar determinadas
políticas comunitarias es perfectamente compatible con un desarrollo para-
lelo de la negociación. El presidente Suárez' expresó su deseo de que esas
reformas se hagan ya en la perspectiva de la Comunidad de'doce miembros,
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y, por tanto, en consulta con España. El primer ministro francés se mostró
de acuerdo en celebrar periódicamente con este fin reuniones informativas.

El primer ministro francés expuso su pesar por los ataques de que han
sido objeto camiones españoles en Francia, y reiteró la decisión de su Go-
bierno de tomar las medidas necesarias para que estos hechos no vuelvan
a repetirse y para que los perjudicados sean adecuadamente indemnizados.

En cuanto a los problemas pesqueros, se propuso por parte española en-
tablar un nuevo diálogo en Bruselas y en París. Se insistió en la necesidad
de poner a punto un sistema de garantías jurídicas aplicadas con criterios
de equidad que permitieran a los pesqueros españoles realizar su actividad
en condiciones satisfactorias.

El presidente Suárez dedicó gran parte de las conversaciones a las ac-
tuaciones terroristas, e insistió en la exigencia de una mayor cooperación
internacional para llevar a cabo una acción eficaz contra tales actuaciones.
En este sentido, insistió en que era necesaria una colaboración más estrecha
y activa entre las autoridades españolas y francesas para lograr la erradica-
ción, en beneficio de los dos países, del terrorismo.

El presidente Barre compartió la preocupación del señor Suárez. Aseguró
que Francia condena y condenará toda acción terrorista. En este sentido,
afirmó que su país colaborará con España en la lucha contra toda acción
terrorista, asi como para la aplicación de la Ley.

Los dos presidentes también examinaron la situación internacional, y en
especial los temas de Oriente Medio, Afganistán, las relaciones Este-Oeste
y las Conferencias Europeas de Seguridad y Cooperación y de Desarme.

4 de julio de 1980.

COMUNICADO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
SOBRE EL GOLPE MILITAR HABIDO EN BOLIVIA

La Oficina de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos Exte-
riores hace público el siguiente comunicado:

«El Gobierno español ha seguido con preocupación los acontecimientos que
se están desarrollando en Bolívia porque significan una interrupción del
proceso democrático, a cuyo término había quedado establecido un régimen
constitucional. El Gobierno reitera su criterio de que sólo las instituciones
auténticamente representativas son capaces de garantizar la libertad, prote-
ger los derechos humanos y permitir la vigencia de una auténtica justicia
social.»

18 de julio de 1980.

ADHESIÓN DE ESPAÑA AL COMUNICADO DE 9 DE JULIO DEL
PACTO ANDINO SOBRE EL GOLPE MILITAR HABIDO EN BOLIVIA

T.a Oficina de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos Exte-
riores comunica que el Gobierno español, en su calidad de país observador,
se ha adherido al comunicado dado a la publicidad por los cancilleres de
los países miembros del Pacto Andino el pasado 9 de julio, en el que se
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CONVERSACIONES CON EL FRENTE POLISARIO

deploraba el golpe militar que ha tenido lugar en Bolivia, y se manifestaba
su solidaridad con el pueblo boliviano en los siguientes términos:

«Los ministros de Relaciones Exteriores de Colombia, Ecuador, Perú y Ve-
nezuela deploran el nuevo golpe militar que se ha producido en Bolivia y
tiende a demorar indefinidamente el proceso de reconstrucción democrática
que se había iniciado en ese país. Manifiestan su más' profunda preocupa-
ción y expresan su solidaridad con el pueblo boliviano, ante tales hechos
adversos a su voluntad soberana y formulan sus fraternales votos para que
Bolivia encuentre el medio más adecuado para mantener la vigencia de sus
instituciones democráticas, de sus libertades y de su vocación republicana,
aspectos que son de fundamental importancia para los países del grupo sub-
regional andino y su anhelo de desarrollo integral dentro de un criterio de
justicia social y de respeto a los derechos humanos.»

21 de julio de 1980.

COMUNICADO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES SOBRE
LAS CONVERSACIONES SOSTENIDAS CON EL FRENTE POLISARIO

La Oficina de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos Exte-
riores hace público el siguiente comunicado:

«El Ministerio de Asuntos Exteriores rechaza enérgicamente la versión
mendaz e incompleta que el Frente Polisario ha difundido de la conversa-
ción sostenida el pasado día 25 por el embajador de España en Argel con el
representante del Polisario en aquella capital.

Esta conversación continuó y amplió las numerosas gestiones realizadas
por el Gobierno español para persuadir al Polisario de que ponga fin, con
la inmediata liberación de los nacionales españoles que mantiene en su po-
der, a la situación que ha creado con el ataque al pesquero español "Gargo-
mar" y el secuestro de su tripulación, tratando de utilizar con fines de ex-
torsión política un acto de fuerza contra personas inocentes e inermes, en
violación de las normas internacionales y de los más elementales derechos
humanos.

En estos contactos, el Gobierno español, que siempre ha propiciado una
solución pacífica y política del conflicto del Sahara, basada en los principios
y recomendaciones de la ONU y de la OUA, ha hecho saber claramente al
Polisario su más resuelta negativa a negociar bajo la amenaza y el chan-
taje, lo que el Frente pretende hacer para forzar cambios en una posición
que el Gobierno español estima justa y con la que trata de cooperar efecti-
vamente al restablecimiento de la paz en la vecina región mogrebí y al en-
tendimiento entre todos sus pueblos.

En consecuencia, el embajador de España cumplió las instrucciones reci-
bidas en sentido de reiterar la posición española y exigir la inmediata
liberación de los rehenes. El embajador manifestó también que, de no pro-
ducirse esta liberación, el Gobierno español sacaría las oportunas conse-
cuencias de esta actitud gratuitamente hostil del Polisario, que contrasta con
las sobradas muestras de buena voluntad por parte española, y que en nada
puede favorecer los vínculos de amistad que tradicionalmente existen entre
el pueblo español y el saharaui.»
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Ha sido el Polisario el que, en respuesta a esta gestión, no sólo se ha
mostrado intransigente, sino que ha formulado nuevas amenazas contra los
pesqueros españoles que ejercen su actividad tradicional en las aguas del
banco sahariano. El Gobierno español expresa su repulsa más contundente
a estas amenazas y se propone tomar todas las medidas a su alcance para
la defensa de sus legítimos intereses y la protección de los pescadores.

29 de julio de 1980.

COMUNICADO DEL GOBIERNO ESPAÑOL SOBRE EL GOLPE MI-
LITAR HABIDO EN TURQUÍA

El Gobierno, en la reunión del Consejo de Ministros del día 19 de sep-
tiembre de 1980, ha formulado la siguiente declaración:

«El Gobierno español sigue con gran preocupación lo? acontecimientos de
Turquía y considera necesario afirmar que la solución de los graves proble-
mas con que se enfrenta este país no puede venir de la suspensión del sis-
tema democrático y de las libertades.»

Estos acontecimientos son tanto más dolorosos para España cuanto que
Turquía es un país amigo que comparte con nosotros unos mismos principios
informadores de nuestros sistemas político-sociales, basados en la justicia
social, en el imperio de la ley y en el respeto de las libertades públicas y
los derechos humanos y miembro, junto con España, del Consejo de Europa.
Por todo ello, el Gobierno español espera el restablecimiento de la demo-
cracia en Turquía, al que se han comprometido sus nuevos dirigentes, y el
respeto en todo momento de las libertades y derechos fundamentales de la
persona.

19 de septiembre de 1980.

DISCURSO DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR DON JOSÉ PEDRO PÉREZ
LLORCA, MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES DE ESPAÑA, ANTE
LA XXXV ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS

EN NUEVA YORK

«SEÑOR PRESIDENTE:

Permítame, en primer lugar, expresarle mi satisfacción por su elección a
la Presidencia de esta trigésima quinta Asamblea General. Al mismo tiempo
quiero testimoniar, a través de su persona, mi amistad y respeto a la Re-
pública Federal de Alemania y al esforzado y noble pueblo alemán. Por
encima de peripecias históricas diferenciadas, nuestros pueblos han sabido
entenderse y mantener los puentes tendidos con la intuición vital de que la
amistad y la comprensión son las compañeras necesarias de la paz y la
libertad.

Deseo hacer llegar a nuestro secretario general mi reconocimiento por su
dedicación y destreza en el cumplimiento de su importante y delicada mi-
sión, guiado siempre por el mejor servicio a la Organización y al entendi-
miento entre las naciones.
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xxxv ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS

Me complace expresar mi bienvenida a la representación de Zimbabwe,
cuyo pueblo ha logrado recientemente su independencia que España defen-
dió incondicionalmente y en todo momento. La presencia de Zimbabwe como
Estado independiente y soberano en las Naciones Unidas es ejemplo de cómo
pueden resolverse los problemas de descolonización aún pendientes: con sen-
tido actual de la historia, con decisión y sin desánimos prematuros en la
negociación.

San Vicente y Las Granadinas, un país cuyas raíces más hondas le unen
con la gran familia de pueblos iberoamericanos, es el más reciente miembro
de nuestra Organización, a quien doy la bienvenida a esta Asamblea, trans-
mitiendo a su Gobierno y a su pueblo el deseo de España de estrechar las
relaciones de amistad y cooperación entre ambos países.

Señor presidente:
Es evidente que.atravesamos un momento de crisis profunda, que las "dé-

cadas para el desarrollo1' —ya van varias—, las sucesivas "estrategias inter-
nacionales" adoptadas hasta ahora al efecto, la "Carta de Derechos y Deberes
Económicos de los Estados", las Asambleas extraordinarias, no han conse-
guido equilibrar un orden económico cada vez más descompensado, las ten-
siones mundiales y la confrontación de estrategias globales divergentes han
multiplicado los focos de conflicto. La revolución tecnológica corre el riesgo
de crear hipotecas inquietantes, descuidando, en: su arrebatado avance, la
propia conservación del ecosistema. Nunca en los últimos años nos había-
mos encontrado en situaciones tan críticas en todos los campos. Es obvio
que hay que rectificar rumbos. Hay que corregir los códigos de conducta
internacional, equilibrar la disuasión con la distensión, favorecer el efectivo
control de armamentos, buscar la renovación real, de las estructuras, alcan-
zar nuevas fronteras en la protección de los derechos humanos.

La magnitud del desorden—poblado ciertamente de estadísticas devasta-
doras— no debe, sin embargo, paralizarnos o llevarnos a un pesimismo in-
operante. La indolencia y la insensibilidad, ya lo afirmaba un clásico español,
nunca pueden considerarse como sutileza política, sino como aborrecible ne-
gligencia, a la que hay que oponer en sus propias palabras la intención de
"retractar las injus.icias". ün estos momentos el único cálculo sensato pasa
por la solidaridad internacional que movilice los esfuerzos y reajuste los me-
canismos correctores.

Señor presidente:
España, que pertenece al mundo occidental por su geografía, su historia

y su cultura, mantiene con Occidente una estrecha solidaridad en defensa
de los valores y los principios asumidos por unas naciones que hacen de la
libertad, la justicia y la forma democrática y pluralista de Gobierno, el fun-
damento último de su convivencia, fundamento último recién recobrado en
nuestro país. •

A España y sólo a España corresponderá decidir de acuerdo con la Carta
de las Naciones Unidas, con el Acta Final de Helsinki y con sus propias
normas constitucionales la forma que en el futuro haya de adoptar dicha
solidaridad. Solidaridad que incluye, además, entre otras vías, Ja búsqueda
de la distensión que consideramos imprescindible para intentar superar el
difícil momento por el que atraviesan las relaciones internacionales. Aquí
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es donde la Conferencia de Seguridad y Cooperación en Europa, cuya fase
preparatoria acaba de comenzar en Madrid, ofrece una oportunidad que no
se puede desaprovechar para crear las condiciones que permitan restable-
cer la confianza y avanzar por el camino del diálogo, la cooperación y la
mejor comprensión entre el Este y el Oeste.

Señor presidente:
Estamos llevando a cabo una política de concertación con Europa y de

integración en sus instituciones, porque creemos en los valores, en las for-
mas políticas democráticas y en el papel histórico de Europa, de la que
siempre hemos sido y somos irreversiblemente parte. Nadie pretende que
nuestros rasgos de singularidad histórica supongan un apartamiento de la
gran corriente europea. Por el contrario, como dijo un historiador liberal,
"nuestra historia no es 'rara', o 'singular', las tragedias históricas de Es-
paña, forman parte de una tragedia his;órica europea". Estamos por ello
dispuestos a aportar nuestro esfuerzo ilusionado a la tarea colectiva de la
edificación de la unidad de Europa mediante nuestra plena integración en
las Comunidades.

Como ha dicho recientemente en Luxemburgo S. M. el Rey Juan Carlos I,
y cito: "Se trata de dar un nuevo impulso a las Comunidades para ampliar
su área geográfica, enriqueciéndolas con la incorporación de algunas de las
aportaciones más fecundas y originales de la cultura europea, para hacer
posible la construcción de una Europa más fuerte y equilibrada, que esté
en condiciones de contribuir eficazmente al bienestar de todos sus pueblos,
a la consolidación de sus sistemas democráticos y a la causa de la paz."

Se trata en defintiva, señor presidente, de hacer frente, con visión de
futuro, a ese reto político que supone la ampliación de las Comunidades.
Sólo así prevalecerá la Europa de los ideales frente a la de los egoísmos.

Esta dimensión europea y occidental de nuestra política exterior se enri-
quece y cobra toda su profundidad en nuestra relación con los pueblos de
Iberoamérica, con los que nos unen tantos y tan profundos lazos. Es preci-
samente en el diálogo entre Europa e Iberoamérica en el que España puede
llevar a cabo una importante tarea: Contribuir a que Europa se abra cada
vez más a la realidad iberoamericana, a sus problemas, a sus inquietudes y
a sus expectativas.

Estamos asistiendo a un proceso de afirmación y toma de conciencia del
mundo iberoamericano, cuya voz, por encima de tensiones y desgarros in-
negables, se oye con creciente autoridad y firmeza en los foros internacio-
nales, conscientes de su papel cada- vez más relevante en los acontecimien-
tos de nuestro tiempo. Y esto no sólo por la importancia de su espacio
geoestratégico y su potencial demográfico, sus abundantes materias primas
y sus ingentes recursos energéticos. Ante todo, Iberoamérica encuentra su
tuerza y su proyección de futuro en la enorme vitalidad de sus pueblos y
en Ja vigencia de unos valores culturales que compartimos como propios.

España, que es miembro de pleno derecho de la CEP AL y participa acti-
vamente en las tareas del Pacto Andino, en el que tiene un estatuto de
observador, se siente plenamente solidaria con las corrientes integradoras
que van tomando fuerza, en Iberoamérica. Superan cualquier tentación de
retórica, mi país busca en esta relación el desarrollo de formas concretas
de cooperación, al servicio de los intereses de nuestros pueblos.
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Señor presidente:
Desde esa solidaridad a la que me he referido es necesario abordar los

graves problemas que afectan a la paz y a la seguridad, con una mentali-
dad abierta, renovando fórmulas políticas y restaurando mecanismos nego-
ciadores que puedan facilitar la solución de conflictos en los que como su-
cede en el problema de Oriente Medio y en las múltiples tensiones que
afectan al Mediterráneo, se está muy lejos de haber imaginado y construido
soluciones satisfactorias.

El Oriente Medio, nervio tenso y vital de una catástrofe siempre pen-
diente, es una preocupación inevitable y natural de un país como España
tan vinculado a los pueblos árabes y gozne del otro extremo del Medi-
terráneo.

La continuación de la política de asentamientos ilegales, la adopción de
la "Ley básica" sobre Jerusalén. la repetición de las agresiones contra la
soberanía y la integridad territorial del Líbano y otros acontecimientos que
recrudecen la tensión en la zona son hechos preocupantes que obligan a
romper el círculo vicioso de la incomprensión y de la intolerancia, si quere-
mos evitar un nuevo enfrentamiento de alcance y consecuencias imprevisi-
bles. Ha llegado el momento de actuar.

El Gobierno español considera necesario que se realice un nuevo esfuerzo
para abrir un cauce de solución. A tal efecto, la delegación española no
regateará su contribución.

El fin último que debemos proponernos no puede ser otro que la paz en
la región. Ha de ser una paz justa; una paz global, que acomode los inte-
reses de todos y solucione de forma definitiva el drama histórico del pueblo
palestino reconociendo y poniendo en práctica sus legítimos derechos na-
cionales, incluido el derecho a una patria; una paz, no impuesta, que no
sería más que una guerra pospuesta-, una paz, en fin, sin vencedores ni ven-
cidos que haga posible la cooperación entre Israel y sus vecinos árabes, que
tienen que encontrar en la convivencia pacífica la clave para el desarrollo
de una zona secularmente sometida a las apetencias foráneas y al juego de
intereses extraños.

Para llegar a esa paz el Gobierno español entiende que es necesario idear
un nuevo esquema político, cuya pieza central ha de es'ar en el' mutuo
reconocimiento de Israel y la OLP como partes directamente interesadas
en el conflicto, y en la necesidad de que ambas abandonen sus objetivos
maximalistas y se avengan a negociar. No se puede pretender borrar a Is-
rael y a su pueblo del mapa de Oriente Medio, porque nadie le puede negar
su derecho a vivir en paz, dentro de fronteras que han de ser seguras y
reconocidas, pero que no pueden basarse nunca en la anexión de los terri-
torios árabes ocupados por la fuerza en mil novecientos sesenta y siete. Tam-
poco se puede pretender ignorar o marginar al pueblo palestino en cualquier
negociación sobre el fondo del conflicto: No se pueden negar a un pueblo sus
derechos sin dejarle abierto otro camino que el de la desesperación, porque esa
vía sólo conduce a la violencia y al caos, del que todos, al no interrumpir la
inercia del conflicto, somos responsables y víctimas. Ni las Naciones Unidas ni
las grandes potencias pueden sustituir la acción por la retórica y conservar, a
la vez. la buena conciencia.

Más allá de esta zona España desea incrementar su cooperación con los
demás países de Asia y no puede dejar de hacer patente al hablar de este
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vasto espacio geográfico su inquietud por la grave situación existente en el
corazón del continente. En efecto, la situación del Afganistán constituye para
el Gobierno español motivo de honda preocupación por ver tan gravemente
violados los derechos fundamentales de este país islámico y no alineado. Se
ha repetido muchas veces en esta tribuna aue la distensión es global e in-
divisible, y por ello considero necesario recalcar una vez más nuestra in-
equívoca, posición en esta cuestión. •

Igual que la distensión ha de ser indivisible, el respeto de las normas bá-
sicas del derecho internacional constituye el presupuesto mínimo de cualquier
estrategia de paz. Por ello, al mencionar esta zona también parece necesario
recordar la actitud del Gobierno español sobre la toma de rehenes en ge-
neral y, en particular, en las Embajadas, y muy concretamente en Irán.

La distensión y los principios básicos del derecho internacional también
se ven conculcados por la actual situación en Kampuchea.

Esoaña no puede ver con indiferencia cómo el Mediterráneo, que tradi^
cionalmente ha sido vehículo de ciiltura, prosperidad y cuna dé civilizacio-
nes, se ha convertido hoy en campo de rivalidades y escenario de conflictos
y tensiones que amenazan la seguridad y afectan al bienestar dé sus ri-
bereños.

A este respecto vemos con esperanza los esfuerzos que con discreción
y perseverancia ha realizado el secretario general para que se reanuden
las conversaciones intercomunitarias en Chipre. Esperamos que a través de
ellas pueda llegarse, de acuerdo con. las resoluciones de las Naciones Unidas,
a una solución negociada que asegure la integridad territorial la indepen-
dencia política de Chipre y la convivencia de ambas comunidades.

Pero en toda el área mediterránea queda un largo camino por recorrer.
No sólo para profundizar y ampliar la cooperación entre los ribereños, sino
para darle una nueva dimensión que abarque el problema de la seguridad
que, como se recoge en el Acta Final de Helsinki, está estrechamente vincu-
lada a la seguridad de Europa.

Cooperación, acción concertada para el desarrollo y seguridad componen
los elementos de un esquema global que es preciso diseñar y poner en
práctica.

La repetición de esterotipos—como la de los aforismos—tiende a fomen-
tar la incredulidad. Pero es un hecho verificable —y visible—que España es
el país europeo más cercano al gran continente africano La política exterior
española ha de integrar con el mayor relieve este dato y darle la perspectiva
adecuada.

El interés español por África nc es de hoy. La línea de países afro-medi-
terráneos con los que una inmediata vecindad y una extensa historia entre-
lazada nos ha interrelacionado siempre, lo hace patente intensificar el perfil
de la cooperación española con el África al Sur del Sahara, es un objetivo
de la actual política exterior de mi país. Hay que buscar nuevas fórmulas
para esta cooperación, prestar especial interés a aquellos Estados en los qué
nuestra industria, tecnología y comercio puedan acoplarse mejor al proyecto
propio de cada país, respetando siempre escrupulosamente su soberanía y
su propia identidad. El más importante símbolo de este interés lo constituyen
los recientes viajes de Sus Majestades los Reyes dé España a varios países
amigos africanos al Sur del Sahara.

En la historia de España hay un país africano totalmente singular donde
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echó raíces y creció nuestra lengua. La República de Guinea Ecuatorial es
una nación africana hispanoparlante. No es raro, pues, que nuestra cola-
boración se haya extremado, que el acercamiento, pasados tiempos turbu-
lentos, hoy olvidados, haya sido súbito e intenso. España continuará prestando
una mano amiga al pueblo y Gobierno e.cuatoguineanos —como hasta ahora
lo ha hecho—mientras el pueblo y Gobierno de esa nación lo quieran.
Por otra parte, debo poner especial énfasis en que el Gobierno español man-
tendrá esta cordial relación ajena a toda injerencia y en el más estricto res-
peto a su independencia y soberanía.

España sigue también con interés y preocupación las tensiones existentes
en el África meridional. La continuada ocupación por Sudáfrica del terri-
torio de Namibia, en contradicción con las resoluciones de las Naciones
Unidas, constituye un persistente elemento confli.ctivo en toda la región.
Consideramos que debe terminar cuanto antes esta ocupación ilegal y, por
ello, hemos apoyado las más recientes resoluciones que afirman el derecho
del pueblo namibiano.a la libre determinación, a la libertad, a la indepen-
dencia y a la integridad territorial de una Namibia unida También nos pre-
ocupa la pervivencia de una política de apartheid y de segregación territorial
por parte de Sudáfrica, que lesiona gravemente los derechos humanos y
constituye un desafío a la comunidad internacional.

El Gobierno español sigue atentamente la evolución de la situación en el
Magreb, con cuyos pueblos Europa se siente unida por la proximidad geo-
gráfica y por profundos vínculos históricos, culturales y humanos deseamos
mantener y desarrollar estrechas relaciones de amistad ron todos los pueblos
mogrebíes, basadas en los principios de equilibrio, cooperación y buena ve-
cindad y continuamos dispuestos a colaborar activa y desinteresadamente en
cuantos esfuerzos se encaminan a la distensión y a la paz en la región.

El Gobierno español desea que se ponga fin a la violencia y a lo sufri-
mientos en el Sahara occidental y espera que este problema encuentre una
solución justa, que- se apoye en el respeto a los principios y resoluciones de
esta Organización v de la OUA y que salvaguarde el derecho de los habi-
tantes del territorio a su libre determinación.

Esta es, y seguirá siendo, nuestra posición sobre un contencioso en el que
España dejó de ser parte cuando, de forma irrevocable y definitiva, puso
fin a sus responsabilidades como potencia administradora del territorio del
Sahara occidental. En efecto, el veintiséis de febrero de mil novecientos setenta
y seis, España dio por concluida su presencia en el territorio y la mera admi-
nistración que hasta entonces ejercía. Así lo comunicó el Gobierno español
oficialmente a esta Organización, y así lo hemos hecho ver desde entonces a
todas las partes. España no busca ventajas ni para sí ni para nadie, sino que
persigue la paz, la estabilidad y la armonización de los legítimos intereses en
presencia. Ni los halagos ni las presiones, tomen estas últimas la forma que
tomen, van a conseguir desviarnos de la línea inalterada y coherente que nos
hemos trazado. Estamos convencidos de que es ésta la única forma en que Es-
paña puede contribuir al logro de la paz: absoluta imparcialidad frente a las
partes en conflicto y firmeza en los principios. He hablado de presiones, señor
presidente, y no puedo por ello dejar de formular mi más enérgica protesta
por la violencia que contra toda norma internacional, y en desprecio de los
derechos humanos, se está ejerciendo en este momento contra inocentes
ciudadanos de mi país utilizados cerno rehenes.
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Señor precidente:

Cuando se firmó la Carta de San Francisco, hace ya treinta y cinco años,
no se incorporó entre sus disposiciones la rápida liquidación de los imperios
coloniales. Al contrario: se articuló un mecanismo de tutela internacional,
a través del sistema de administración fiduciaria previsto en la Carta, que
partía del supuesto de la existencia de territorios no autónomos. Pero los
nuevos nacionalismos terminaron por imponerse, desbordando unos aventa-
jados esquemas políticos y jurídicos que, a partir de la resolución mil quinien-
tos catorce, .cuyo vigésimo aniversario celebramos este año, quedaron comple-
tamente invalidados. El resultado ha sido la gigantesca obra de la descoloniza-
ción, que constituye uno de los logros más notables de las Naciones Unidas.

Pero esta obra no ha concluido, sino que todavía perduran situaciones
coloniales, como Gibraltar.

Los Gobiernos británico y español han dado un paso preliminar hacia
la solución de este contencioso, al adoptar en Lisboa, el pasado mes de abril,
una declaración conjunta en la que ambas partes se comprometen, en el es-
píritu de amistad, y de acuerdo con las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas, a iniciar negociaciones a fin de resolver el problema de
Gibraltar. •

Esta tarea no será fácil. Lo que importa es la coincidencia de voluntades
políticas para iniciar un camino cuyo punto de destino sólo puede ser uno:
la solución del contencioso para que Gibraltar, retornada al seno de la Patria
española, no sea nunca más un obstáculo entre España y el Reino Unido.

Señor presidente:

Si la solidaridad y la imaginación creadora son las "vías para solucionar
los conflictos y tensiones a que me acabo de referir, también son los pre-
supuestos indispensables sobre los que debemos basarnos para la creación
de condiciones de paz. Una paz que no sea la ilusoria paz armada del ca-
suismo y disuasión que estamos viviendo, sino que se apoye, como primero
de sus elementos, en un desarme auténtico y eficaz. Una paz imposible si
no creamos un equilibrio económico y social justo, que sirva de apoyatura
a un nuevo orden económico internacional. Una paz que no tendrá sentido
si no arranca del reconocimiento y garantía de los derechos fundamentales
de la persona. •

El equilibrio del terror es un concepto negativo que destruye la paz
auténtica y la convivencia entre los pueblos y que no ha sido capaz de ha-
cer posible la ausencia de guerra.

Por eso, el desarme sigue siendo un objetivo irrenunciable. Es preciso
detener la carrera hacia la acumulación y perfeccionamiento de las armas
nucleares, que está consumiendo talentos y recursos incalculables, y que
inyecta el recelo y la desconfianza en las relaciones entre las grandes po-
tencias. - . - . . .

Mi país considera también necesario limitar las armas convencionales
a los niveles necesarios para preservar la propia seguridad, y en este sen-
tido ha presentado propuestas constructivas para que se regule el tráfico
fraudulento de armas convencionales.
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Señor presidente:
Hace sólo unos días que ha terminado el Undécimo Período Extraordinario

de Sesiones de la Asamblea General dedicado a la nueva estrategia inter-
nacional del desarrollo y al tema de las negociaciones globales, por lo que
cualquier valoración de los resultados alcanzados puede ser todavía pre-
matura. Quisiera, sin embargo, señalar que nos satisface el consenso al-
canzado en el trascendental tema de la nueva estrategia internacional para
el desarrollo, aunque lamentamos profundamente que no haya sido po-
sible incorporar en él las preocupaciones de los países industrializados
de desarrollo medio, importadores de energía, entre los que se encuentra
España.

En cuanto al balance de lo obtenido en la preparación de las negociaciones
globales de mil novecientos ochenta y uno, no puedo sino expresar nuestra
decepción. Cuando el Grupo de los Setenta y siete presentó su propuesta sobre
las negociaciones globales, fue España el primer país occidental que acogió fa-
vorablemente esta iniciativa y así lo proclamó públicamente en esta Sala, de-
jando constancia de la tradiconal línea de nuesiro país en favor de un diálogo
Norte-Sur institucicnalizado y permanente, en cuyo temario figurase el tema
crucial de la energía. Pero pese a la larga e intensa labor desarrollada, no
hemos sido capaces de llegar a un acuerdo unánime sobre la manera de condu-
cir las negociaciones y ni siquiera hemos abordado el planteamiento de un
orden del día.

Nos ha faltado voluntad política para romper el circulo vicioso de la
retórica y la demagogia y poner en marcha un plan eficaz que permita
llevar a cabo las transformaciones necesarias en las estructuras económi-
cas y financieras internacionales, haciendo asi posible la creación de un
nuevo orden más justo y más humano, que permita un mayor y más equi-

librado desarrollo económico y social de todos los pueblos. Nos ha faltado,
en una palabra, una verdadera solidaridad para plantear y ganar la única
guerra justa: la guerra contra la enfermedad, la ignorancia y la miseria!

El Gobierno español considera que sólo en el respeto y protección de
los derechos y libertades fundamentales de la persona se encuentra el fun-
damento último de la verdadera paz. A escala universal y en el marco
regional contamos con instrumentos jurídicos que definen estos derechos.
Pero necesitamos mecanismos eficaces de salvaguardia y protección, por-
que aún persisten regímenes totalitarios y surgen otros nuevos donde los
hombres son perseguidos o discrimniados por su raza, por sus ideas o
por sus creencias; y porque los derechos humanos no se agotan sólo en
las libertades civiles y políticas, s¡no que deben incluir también, como un
todo inseparable y armónico, los derechos económicos, sociales y cultu-
rales.

Esta orgnización tiene, pues, que aportar sus ideas y sus iniciativas
para que esos derechos se garanticen y se protejan eficazmente.

En el tereno social, una de las preocupaciones constantes del Gobierno
español ha venido siendo la protección de los derechos humanos de los
trabajadores migrantes y sus familias. Contemplamos con interés la labor
que debe acometer este año la Asamblea General de redactar una conven-
ción sobre la protección efectiva de estos derechos.

En lo relativo a la mayor capacitación progresiva de la mujer y su ne-
cesaria equiparación jurídica con el hombre, el Gobierno español ha parti-
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cipado activamente en la Conferencia Mundial celebrada recientemente en
Copenhague en el transcurso de la cual hemos firmado la Convención so-
bre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer.

Señor presidente:
Debemos1 todos en esta Organización conseguir una acción solidaria

y enérgica en la lucha contra el terrorismo, que ha declarado una guerra
implacable contra la libertad, contra la democracia, contra los servidores
del orden y la Ley, contra los inocentes, contra los más débiles, contra los
indefensos.

Nadie puede apoyar el terrorismo. Nadie puede ampararlo, porque el
terrorismo no es más que la última forma de la barbarie totalitaria, que
tenemos que eliminar entre todos.

Los derechos de los demás, señor presidente, son algo inseparable de
i.dcáiros propios derechos. Por eso, el terrorismo nos afecta a todos, porque
atenta contra nuestra propia condición humana. Sólo si lo entendemos así
podremos unirnos para dar solidariamente la batalla al terrorismo y ga-
narla.

Señor presidente:
Los epílogos son momento preferido para la siembra de lugares co-

munes.
Para no incurrir en ello me quiero limitar ahora a renovar la confianza

española en la capacidad de movilización y convocatoria de las Naciones
Unidas, en su noble posibilidad de tocar a rebato para alentar y alarmar
a la humanidad. Las Naciones Unidas cumplen una función fundamental
para la supervivencia. España se propone fortalecer la Organización en la
medida de sus posibilidades y estar atenta a su llamada.
. Esta Organización surgió para que los pueblos pudiesen librar a las
generaciones venideras de'la guerra, de la dominación, de la injusticia y de
la opresión. Esto exige solidaridad genuina, sagacidad en la acción y te-
nacidad en el empeño. Reclama que abandonemos ^—como decía uno de los
grandes poetas españoles contemporáneos—"esa segunda inocencia que da
en no creer en nada".

No es destreza de circunstancias por mi parte si desde aquí comprometo
hoy la renacida democracia española evocando el recuerdo de su muy
noble inspirador, el hidalgo manchégo, a desfacer entuertos y por tanto
a hacer cuanto de su mano esté por atenuar intolerancias, aminorar dra-
mas, aliviar catástrofes y afianzar las esperanzas que las Naciones Unidas
recogen en su Carta.

Muchas gracias señor presidente.»

Nueva York, 22 de septiembre de 1980.
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COMUNICADO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES SOBRE
LA CAPTURA DEL PESQUERO «COSTA DE TERRANOVA» Y SE-

CUESTRO DE SU TRIPULACIÓN

La Oficina de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos Exte-
riores hizo público el siguiente comunicado el día 29 de septiembre de 1980:

«A primeras horas de la madrugada de hoy, el pesquero español "Costa de
Terranova", de trescientas cincuenta toneladas, propiedad del armador Justo
Ojeda Pérez, y dedicado a la pesca de cefalópodos, fue atacado por un comando
no identificado cuando se encontraba frente al banco sahariano entre los pa-
ralelos veinticuatro y veinticinco. Los asaltantes secuestraron a dieciséis miem-
bros de la tripulación, quedando la embarcación varada en el litoral.

Tan pronto se han tenido noticias de este nuevo y lamentable suceso,
tas autoridades españolas han iniciado gestiones destinadas al esclareci-
miento de los hechos y a la liberación de los pescadores españoles.

El Gobierno español condena enérgicamente esta nueva violación de
los derechos humanos que viene a añadirse al secuestro desde hace meses,
de otros quince pescadores españoles, que ha sido no sólo condenado por la
opinión pública española sino también repudiado por la opinión pública
mundial, como lo prueba, entre otros hechos, el envío de un telegrama
a la Comisión de Derechos Humanos, por los representantes "de varios países
iberoamericanos, reunidos en Quito el pasado diez de septiembre.

Una vez más, el Gobierno se ve en la obligación de manifestar que no
está dispuesto a tolerar que se utilice el secuestro de sus nacionales, o
cualquier otra forma de acción violenta contra los mismos, con fines po-
líticos.»
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